[image: image1.jpg]



[image: image2.jpg]San Martin 450, C.P. 4600 - S. S. de Jujuy - Repiblica Argentina.
0388-4239422 | Fax0388-4239415 | diprensa@jujuy.govar | wwwjujuy.govar






[image: image3.jpg]Direccién Provincial de

Prensay Difusién Gobierno de Jujuy





NOTICIAS DE GOBIERNO- EDICIÓN Nº 188- 19 DE AGOSTO DE 2010.-
GENDARMERIA NACIONAL Y LA POLICIA DE BOLIVIA 

ANALIZAN METODOLOGIAS PARA COMBATIR DELITOS  
El Gobernador de la Provincia, doctor Walter Barrionuevo, participó del acto de apertura de la IV Reunión de la Comisión Técnica entre Gendarmería Nacional Argentina y la Policía Nacional de Bolivia. El narcotráfico, trata de personas, robo de vehículos y delitos afines en la frontera, fueron temas analizados en el encuentro desarrollado en instalaciones del hotel Ohasis.  

Estuvieron presentes el Embajador de Argentina en Bolivia, doctor Horacio Macedo; el Ministro de Gobierno y Justicia, doctor Pablo La Villa; el Jefe de Región Norte de Gendarmería Nacional, Comandante General Carlos Villarreal; el Director Nacional de Instrucción y Enseñanza y Director de la Universidad Policial de Sucre (Bolivia), General Juan José Almanza Pérez; el Jefe de la Agrupación IX de Gendarmería Nacional “Jujuy”, Comandante Mayor Omar Pereira y el Cónsul de Bolivia en Jujuy, Hugo Ramírez Ceballos.
En la oportunidad, el Gobernador Walter Barrionuevo, dio la bienvenida a las autoridades y auguró que el desarrollo del encuentro sea fructífero, efectivo y eficiente para luego dar su visión del flagelo del narcotráfico.

Afirmó que desde la óptica de la política esa cuestión afecta a un elemento absolutamente esencial que es el territorio, y para los Estados organizados y cualquier tipo de sociedad, el control del territorio es absolutamente esencial.

Indicó que se convertiría en problema cuando ese delito toma demasiada dimensión y nos disputa a nosotros el control territorial, lo que se observa en muchos países del mundo.

Por lo tanto, sentenció, no hay punto de negociación posible, porque estará afectando nuestra subsistencia como Estado, para lo cual la Policía de la Provincia tiene instrucciones para que preste la más absoluta colaboración a la Gendarmería Nacional en la lucha contra el narcotráfico.

Aunar esfuerzos

Por su parte, el General Almanza Pérez indicó que el objetivo principal de la reunión es que tanto la Policía de Bolivia como Gendarmería Argentina puedan realizar un trabajo coordinado, de manera de no dispersar los esfuerzos entre ambas instituciones.

Señaló se encara una lucha frontal contra el narcotráfico, como también la lucha contra la delincuencia o crimen organizado.

Indicó que se han eficientizado los controles en la frontera en Bolivia, a través de la fuerza de lucha especial contra el narcotráfico, la que cuenta con todos los recursos para combatir estos flagelos que tan mal hacen a la imagen del país y a nuestra juventud, para lo cual hay que estar preparado día a día y estar varios pasos adelante de los delincuentes.
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En ese sentido, el Jefe de Región Norte de Gendarmería Nacional, Comandante General Carlos Villarreal consideró que este tipo de reuniones fortalece la integración con la Policía de Bolivia, y se sacan conclusiones y se suma experiencia positiva del trabajo que se está llevando adelante.

Respecto a la lucha contra el narcotráfico, señaló que en general los delitos crecen día a día y también aumenta el ‘modus operandi’, ya que permanentemente los delincuentes buscan una forma más para cometer ilícitos.



Por último, el Embajador de Argentina en Bolivia, doctor Horacio Macedo, dijo sentirse profundamente satisfecho de participar de estas reuniones técnicas, como lo hizo el año pasado y que son oportunas para realizar un balance, hasta donde llegaron las acciones, qué se hizo y qué se dejó de hacer, como también los hechos concretos respecto del combate al delito.
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La Provincia formalizó su adhesión al Plan de Desendeudamiento

“ES UN ALIVIO PARA LAS FINANZAS PÚBLICAS”

El Gobernador de la Provincia, Walter Barrionuevo, se refirió al Plan de Desendeudamiento implementado por el Gobierno Nacional resaltando que lo beneficioso es que la deuda de la provincia no se incrementa y que se estará pagando con menos intereses y a más largo plazo.  
El Mandatario que luego del anuncio hecho en su momento por el Gobierno Nacional, se tuvo que formalizar por escrito el acogimiento a ese programa, ratificando lo que se había expresado en aquella oportunidad, en el sentido que esto representa un alivio muy importante a mediano y largo plazo para las finanzas públicas.

Puso énfasis al señalar que desde el punto de vista de los tiempos, es un desahogo financiero para la provincia, porque se establece una disminución importante en la tasa de interés, ya que se elimina el Coeficiente de Estabilización (CER) y se lo sustituye por una tasa del 6 por ciento anual, con lo cual sería mucho más llevadero para las finanzas provinciales el pago de la deuda.

Al recordar que habrá una extensión importante del año 2016 hasta el 2030, se estará pagando menos interés y a más largo plazo, con una reducción de la tasa a la mitad.

Por otro lado, aseguró que la deuda acumulada de Jujuy está en el orden de los 3.500 millones de pesos, lo cual está dentro del presupuesto y no hay ninguna razón para negarlo.

Emergencia agropecuaria

Por otro lado, al ser consultado sobre la declaración de emergencia agropecuaria, recordó que la misma está absolutamente regulada, ya que hay decretos anteriores que establecen el procedimiento respectivo, agregando que hay toda una verificación que hacen los técnicos de las áreas específicas que tienen que determinar, primero, la superficie específicamente afectada y en segundo lugar los porcentuales de la superficie y qué tipo de cultivos han sido afectados y demás características.

Aseguró que ese procedimiento está a punto de finalizar sino ha culminado ya, y con ello se debe emitir un acto administrativo que le da forma a esta emergencia agropecuaria, concluyó.
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Impulso al asociativismo en Jujuy

MÁS DE 300 MIL PESOS EN SUBSIDIOS 

PARA CLUSTER PRODUCTIVOS

En un importante encuentro, la Secretaría de Desarrollo PyME del Ministerio de Producción y la Secretaría PyME y Desarrollo Regional del Ministerio de Industria de la Nación entregaron 120 mil pesos a productores asociados en la elaboración de prendas de fibra de llama de Susques, subsidios para la adquisición de una camioneta cero kilómetro destinada a alfareros de Casira, y 159 mil pesos para cluster de Comunicación y Diseño de ciudad capital. 

El acto contó con la presencia del Ministro de Producción, Ingeniero Walter Díaz Benetti; el Coordinador del Programa “Complejos Productivos Locales” dependiente de la cartera de Industria Nacional, Licenciado Alejandro Naclerio, y el Secretario de Desarrollo PyME e Integración Regional, Gustavo Ortiz.

Acompañaron esta entrega el Secretario de Desarrollo Productivo, Ingeniero Héctor Pérez, el Presidente del Consejo de la Microempresa contador Marcelo Abraham, el Director de Desarrollo Industrial, Ingeniero Adrián Lipchak; representantes de la Agencia de Desarrollo en Jujuy de la SEPyME, Ministerio de Desarrollo Social; Instituto de Calidad; Comisión Municipal de Susques y legisladores provinciales, entre otros.

El Licenciado Naclerio explicó los alcances de las líneas de apoyo de Fortalecimiento Asociativo y Apoyos Económicos no reembolsables, que fueron articuladas a escala local para la ejecución de proyectos en el sector maderero; área metalmecánica (junto al Consejo de la Microempresa); comunicación y diseño, apicultura, engorde de oveja y cabra, turismo, queso de cabra, tejidos, artesanías en prendas de fibra de llama y alfarería. 

El Ministro Díaz Benetti destacó que en esta instancia la articulación de Nación y Provincia en pos del asociativismo se focalizó en Casira, Susques y San Salvador. Sin embargo, precisó que la cartera a su cargo continuará con la convocatoria de otros segmentos productivos a fin de ampliar la aplicación de estos programas.

A modo de ejemplo, el Secretario Ortiz comentó que el esfuerzo de mujeres y hombres en regiones inhóspitas de la provincia posibilitó la llegada de subsidios de 120 mil pesos para tejedoras de Susques y la adquisición de una camioneta pickup cero kilómetro para alfareros de Casira. Recordó que ambas comunidades recibieron la certificación de Calidad y Origen Jujuy para sus artesanías, con respaldo del Instituto de Calidad y la Universidad Nacional de Jujuy.

Asimismo, señaló que se dispuso para el cluster de comunicación y diseño el otorgamiento de un subsidio de 159 mil pesos. 

Finalmente, agradeció el respaldo federal de la Ministra de Industria Nacional, Débora Giorgi; el Secretario PyME Horacio Roura y el Subsecretario de Política y Gestión Andrés Elgarrista; además del aporte técnico de los coordinadores locales Fernando Medina, Vilma Martínez y Marga Cabana.
Apostando a la comercialización

Luego de recibir los recursos para un flamante vehículo, las alfareras Andrea Párraga y Lucía Cruz Farfán afirmaron que la movilidad será fundamental para evitar los intermediarios en la comercialización de las tradicionales ollas, virques y otras artesanías de Casira. Con ello, dijo Párraga, podrán optimizar los horizontes de venta y encontrar mercados viables para esta actividad milenaria que representa el sustento económico de diversas familias.

….///
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Por su parte, Nieve Soriano de Guitián explicó que los 120 mil pesos recibidos serán utilizados para la compra de lana e hilo de llama para tejido; la consecución de distintos tipos de aguja y otros insumos necesarios para familias tejedoras de Susques, Pastos Chicos, Huancar y Puesto Sey. Con profunda emoción, sostuvo que este grupo conformado desde el 2002 continuará con sus esfuerzos para confeccionar prendas de calidad aplicando conocimientos ancestrales, buscando la sustentabilidad en pleno altiplano jujeño.-
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Programa Provincial de Desarrollo Emprendedor

PROVINCIA, MUNICIPIOS E INSTITUCIONES 
FORMARÁN 7 MIL EMPRENDEDORES


La Secretaría de Desarrollo PyME del Ministerio de Producción presentó el Programa Provincial de Desarrollo Emprendedor y acordó con municipios e instituciones locales acciones de cooperación y asistencia para desarrollo de proyectos productivos y de servicios. El plan jujeño, primero en el país, buscará la generación de trabajo genuino a través de la formación y consolidación de 7 mil emprendedores. 


El anuncio se realizó en instalaciones del Hotel Altos de la Viña, con la presencia del Ministro de Producción, Ingeniero Walter Díaz Benetti; el Secretario de Desarrollo PyME e Integración Regional, Gustavo Ortiz, y el Gerente de Capacitación y Empleo dependiente del Ministerio de Trabajo de la Nación, Dante Velásquez.

El Ministro Díaz Benetti precisó que se llegará con una política clara para el desarrollo de emprendedores a escala municipal y abarcando transversalmente instituciones del medio. Este proceso, dijo, permitirá identificar las demandas de la población, efectuar un plan de trabajo en consonancia con las necesidades de cada comuna y gestionar el financiamiento pertinente para concretar los proyectos iniciados. 


Al mismo tiempo, consideró que estas actividades se ensamblarán con las metas del Plan Estratégico Agroalimentario y Agroindustrial de Jujuy, generando mayores oportunidades a sectores productivos y de servicios.


Por su parte, el Secretario Ortiz aseveró que el Programa permitirá contener en gran medida la demanda de empleo en Jujuy, a través de la capacitación directa a emprendedores que se inscriban en las diferentes áreas técnicas municipales. Indicó que los pobladores incluidos recibirán el asesoramiento pertinente en 7 cursos a ejecutarse durante los próximos 7 meses, con un subsidio mensual para su formación y otros beneficios.


Por último, señaló que los municipios y comisiones serán una herramienta fundamental para el cumplimiento de este proceso, ya que conocen cabalmente las necesidades y potencialidades de cada zona e intervendrán directamente en las posibilidades de éxito de cada iniciativa. 

Sobre este aspecto, el Gerente de Capacitación Dante Velásquez resaltó que Jujuy comenzó el primer plan de estas características a nivel país, y que se trabajará articuladamente entre Nación y Provincia para cumplir con la ambiciosa pretensión de capacitar a 7 mil personas como generadoras de trabajo genuino. 


Finalmente, sentenció que se buscará promover la práctica emprendedora en poblaciones no alcanzadas por programas tradicionales; dotar de capacidades técnicas a municipios y PyMEs; generar sistemas de información sobre oportunidades de negocios y emprendimientos en localidades jujeñas.


                                                                                                             …//
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La articulación con las comunas


Refrendaron este convenio los intendentes Jorge Ale de Libertador General San Martín, Ariel Machaca de Abra Pampa, Alberto Ortiz de Palpalá, Félix Pérez de Tilcara y José Vasile de Santa Clara; el Secretario de Gobierno de la Municipalidad de San Pedro, Carlos Zamar Herrera; y su par de la comuna de La Quiaca, Francisca Gumiel.


También rubricaron este acuerdo los Comisionados de Tumbaya, San Antonio y Susques, con sus máximos representantes: Hugo Mamaní, Juana Sandoval y Wilfredo Soriano respectivamente.

Según se indicó oficialmente, se hará lo propio con las jurisdicciones de Humahuaca; Perico; Rinconada; Santa Catalina y Valle Grande, cuyos referentes no pudieron asistir a este encuentro.


En tanto, fueron sumados a esta causa la Sub-Comisión de Mujeres Empresarias de la Unión de Empresarios de Jujuy; la Cámara de Jóvenes Empresarios de Jujuy; el Instituto de Calidad de Jujuy y la Fundación Nuevo Horizonte.


El acuerdo rubricado entre la Secretaría y municipios e instituciones viabilizará la implementación de proyectos productivos y de servicios en sectores económicos que las partes consideren prioritarios para el desarrollo regional, entre otros objetivos


Al respecto, el intendente de Tilcara Félix Pérez apuntó al trabajo autónomo como eje de desarrollo en la Quebrada, por lo que artesanos, trabajadores de piedra o adobe podrán ser alcanzados por políticas de estado articuladas entre Provincia y Municipio. 


Su par de Santa Clara, José Vasile, precisó que este tipo de acuerdos permitirá soslayar la incertidumbre de productores perjudicados por la pérdida de cosechas y la falta de fuentes laborales en fincas, apuntando a la búsqueda de otras alternativas para cientos de familias rurales.-  
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ACTO DE ASCENSO DEL PERSONAL 

DEL SERVICIO PENITENCIARIO DE JUJUY 
Con el firme propósito de realzar la tarea del agente penitenciario, en dependencias de la Unidad Penal Nº 2 del Barrio Alto Comedero se llevó a cabo el acto de ascenso del personal del Servicio Penitenciario de Jujuy al grado inmediato superior, con la presencia del Ministro de Gobierno y Justicia de la Provincia, doctor Pablo Luis La Villa.

De la ceremonia también participaron el Jefe del Servicio Penitenciario de Jujuy, inspector general Martín Tapia acompañado por el Secretario del Interior, ingeniero Hugo Echavarri; el Coordinador del Ministerio de Gobierno y Justicia, Luis Moreno; el Subjefe del Servicio Penitenciario de Jujuy, inspector general Rubén Méndez; el Rector del Instituto Superior de Seguridad Pública, comisario general Marcos Condori; directores de las áreas de planeamiento y control de la Jefatura de la institución, directores de ejecución de los establecimientos Nº 1, 2, 3, 4, 5 y 6, personal penitenciario, invitados especiales y familiares de los agentes ascendidos al grado inmediato superior.


La actividad se inició con la entrada de las Banderas de Ceremonias, tras lo cual se entonaron las estrofas del Himno Nacional Argentino con los acordes de la Banda de Música de la Policía de la Provincia, y luego se realizó el paso a revista y saludo al personal penitenciario a cargo del Ministro de Gobierno y Justicia.


Posteriormente se procedió a la lectura del Decreto por medio del cual se autoriza el ascenso del personal de la unidad penitenciaria al grado inmediato superior, dirigiéndose luego a los presentes el Jefe del Servicio Penitenciario de Jujuy, y a posterior el Alcaide de la institución, Luis Arreguí efectúo una invocación religiosa y bendición de los certificados correspondientes.


En la oportunidad, recibieron sus respectivos certificados el alcaide Diego Ramón Ruiz y el subalcaide Eduardo Martínez de manos del Ministro de Gobierno y Justicia; los adjuntores principales Omar Arce, Fabio Leaño, Marcelo Mendoza y el subadjuntor Carlos Díaz de manos del Jefe del Servicio Penitenciario de Jujuy y los ayudantes de primera Jorge Choque, Daniel Colque, de segunda Ernesto Castillo, Oscar Julián, Antonio González, Jorge Vilte de manos del Coordinador del Ministerio de Gobierno y Justicia, Luís Moreno.


Concluida el acto, el Ministro de Gobierno y Justicia, doctor Pablo La Villa indicó que fue un acto muy importante para el Servicio Penitenciario de Jujuy, sobre todo por la tarea ardua y difícil que desarrolla el agente penitenciario, añadiendo que representaba una deuda con la institución por parte del Estado provincial, que indudablemente fue cumplida.


El funcionario recalcó el trabajo del personal penitenciario, ya que es una tarea complicada y muy importante porque son quienes deben trabajar en la reinserción social, de aquellos han delinquido de alguna manera, y reafirmar el apoyo a la plana mayor de la institución.


Sostuvo que se debe realzar la labor que cumplen cotidianamente, y brindarle capacitación y arbitrar los medios necesarios para eficientizar la tarea, anticipando que se trabaja para el llamado a licitación para la construcción de los pabellones de menores y  de encausados, que es una prioridad imperante dada la superpoblación de alojados en cada una de las unidades penales.


Añadió que ello se encuentra en pleno proceso licitatorio, y se prevé que en el transcurso de 30 días se estaría concretando el llamado a licitación y el plazo de ejecución de obra es de 7 meses, finalizó.                                                                  

Conceptos del Jefe del Servicio Penitenciario de Jujuy 

Por su parte, el Jefe del Servicio Penitenciario de Jujuy, inspector general Martín Tapia puntualizó que dicho acto de ascenso es un proceso que estaba pendiente del ejercicio 2008, y la intención era otorgarle al personal los derechos que tienen establecidos en Ley Orgánica, como así también incentivarlos para que sigan trabajando con voluntad y sacrificio en esa tarea tan rigurosa, como la de resguardar internos o personas privadas de la libertad.


Explicó que fueron 110 ascensos, 10 de los cuales en oficiales, y 100 en suboficiales en distintas jerarquías y grados.


Respecto a la parte edilicia, el inspector general Tapia subrayó que está pronto a salir obras de construcción de un pabellón para internos penados mayores a edificarse en el establecimiento penitenciario Nº 2 en el Barrio Alto Comedero, como así también un pabellón para internos menores, y en el establecimiento penitenciario Nº 1 se encuentra en tramites el expediente para la refacción de los baños del pabellón Nº 5, concluyó.-
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LA PAVIMENTACION DE LAS RUTAS 7 Y 70 SERA
UN NUEVO FACTOR DE PROGRESO PARA LA PUNA
 
        Con un costo superior a los 3.300.000 pesos, que financiará el BID, la Nación autorizó la licitación para la consultoría que deberá realizar los estudios preliminares y proyectos para la pavimentación de las rutas provinciales 7 y 70 en nuestra Puna. El anuncio oficial fue formulado por autoridades del Ministerio de Infraestructura y Planificación, durante el acto en homenaje al General José de San Martín realizado en la localidad de Rinconada, beneficiaria de la obra.
 
Las presencias  
      En la plaza General Belgrano, de ese lugar, se desarrolló el acto. Fue encabezado por los Secretarios de Planificación, ingeniera Mónica Boero y de Interior, ingeniero Hugo Echavarri acompañados por el Presidente de Vialidad de la Provincia, ingeniero Rodolfo Forbice. Luego que el Presidente de la Comisión Municipal del lugar, Rodolfo Abel Apaza recibiera a los funcionarios provinciales dio comienzo la ceremonia.
            Estuvieron presentes también el titular de la Comisión Municipal de Pirquitas, Francisco Trejo y representantes de la Asociación de Municipios junto a gran cantidad de pobladores, alumnos y docentes de establecimientos primarios y secundarios del lugar.   
 
La  ceremonia
        Esta comenzó con el izamiento de la Enseña Patria, lo que estuvo a cargo de los ingenieros Boero y Echavarri y el Comisionado Municipal Apaza. Luego fue entonado el Himno Nacional Argentino, tras lo cual habló el titular del municipio agradeciendo las presencias y poniendo de resalto la permanente atención que se brinda a las comunas del interior en los ámbitos gubernamentales y recordó que “el Ministerio de Infraestructura viene haciendo muchas obras para Rinconada y eso es una satisfacción”, para afirmar luego que “la concreción de este proyecto de pavimentar estas dos rutas, significará cumplir un viejo anhelo, un sueño de todos los puneños de esta zona”.
 
Secretario Echavarri
Seguidamente  habló el ingeniero Echavarri, quien luego de transmitir el saludo del Gobernador Walter Barrionuevo, homenajeó la figura del General San Martín “un hombre resuelto, que decidió liberar a nuestro país y a los vecinos Chile y Perú y tuvo que luchar mucho para emprender esa gran obra, una lucha con mucho de sacrificio y desvelos. Eso me recuerda las penurias que pasan Uds. en esta Puna y que no siempre se escuchan las necesidades de la gente”.

Rememoró la figura del doctor Guillermo Snopek, permanente luchador en favor de los caminos y rutas de la Puna. Enfatizó más adelante que “no olvidemos que todo hay que hacerlo paso a paso, pero tranquilos, puneños, porque hoy los gobiernos escuchan a los pueblos y hacen las obras para que Uds. vivan mejor”.
 
Diputado Borja
     Posteriormente habló el diputado provincial (PJ) Antonio Borja, que destacó el permanente acompañamiento del Gobierno provincial a la gestión de los comisionados municipales de la Región, sus organismos, centros vecinales e instituciones aborígenes, que trabajan constantemente en busca del beneficio común.

            A continuación y en parecidos términos se expresaron el Coordinador de la Asociación de Municipios, Rubén Vilca y el titular de la Comisión Municipal de Pirquitas, Francisco Trejo, manifestando la complacencia de esas comunidades por lo que será una de las más importantes obras viales encaradas en la Región.
 
Ingeniero Forbice
            Luego habló el titular de la Dirección Provincial de Vialidad, quien recordó inicialmente las insistentes gestiones del Gobierno provincial “ante distintas entidades nacionales, para lograr la realización de este proyecto tan anhelado por todas estas comunidades, la pavimentación de las rutas números 7 y 70. Ellas tienen importancia fundamental vinculando dos rutas nacionales, las números 9 y 40,  esta ultima en avanzado proceso de estudio  de proyectos para su posterior pavimentación” recalcando que “desde nuestro Ministerio se acompaña permanentemente todo este tipo de proyectos. Con esa misma constancia seguiremos adelante con todo lo vinculado a las rutas 7 y 70. A partir de ahora se podrán hacer las licitaciones para que empresas consultoras se aboquen a los estudios económicos, de impacto ambiental y a los proyectos propiamente dichos, que serán presentados posteriormente ante los organismos de financiación. Ya hemos dado un paso fundamental, que es el de lograr la financiación para estos proyectos, es un buen comienzo y creo que muy pronto podremos hacer la licitación de las obras, concretando de tal manera un sueño anhelado por todos Uds.”.
            
Ingeniera Boero
            Finalmente y para dar broche de oro al acto, habló la Secretaria de Planificación, ingeniera Boero quien comenzó rindiendo homenaje al Libertador General San Martín “el Padre de la Patria, el que nos dio su ejemplo, el que nos dejó sus Máximas. Todos tenemos que saber seguir su ejemplo y todos debemos aprender a ser tan fuertes y  decididos como él” afirmando seguidamente que “con parecida decisión, no cejamos en lo que queremos para nuestra comunidad, para el bienestar de nuestros pueblos y para el desarrollo equilibrado de nuestra Provincia. El resultado de estas gestiones centradas en el proyecto de las rutas provinciales 7 y 70, vinculantes de las rutas nacionales 9 y 40 nos muestra hoy una realidad, algo que es posible por el esfuerzo conjunto de todas las autoridades, fundamentalmente de quienes los representan a Uds. acá y en toda la Región. Nosotros simplemente somos servidores de Uds.”
            Seguidamente, la funcionaria dio lectura a sendas notas recibidas desde la Nación con fecha 13 de julio pasado, informando de la aprobación por el respectivo Comité Técnico, de ambos proyectos (rutas 7 y 70) el día 30 de junio pasado. “Estas notas -acotó- nos permiten ya iniciar los proyectos para las obras, contando con el financiamiento del Banco Interamericano de Desarrollo, con la administración de la Unidad de Preinversión del Ministerio de Economía de la Nación y que ha sido gestionada por el Ministerio de Infraestructura y Planificación de nuestra Provincia, a pedido de todas las comunidades de la región”.
            Por ultimo y en el comedor infantil de la localidad, fue presentado un informe audiovisual con las principales características de las futuras obras. Estas configuran, en la ruta 7, un tramo de 73 kilómetros entre Abra Pampa y la intersección con la ruta 70 y en el caso de esta ultima, un tramo de 51 kilómetros entre Rinconada y la intersección con la ruta Nacional 40.-
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INTENSIFICAN LA CREACION DE LAS AREAS MUJER

MUNICIPALES EN EL INTERIOR DE LA PROVINCIA

La Coordinadora Provincial del Consejo de la Mujer, doctora Patricia Valentinis, continúa intensamente la promoción de la institucionalización de las Areas Mujer Municipales. En este marco se reunió con el Intendente de Libertador General San Martín, doctor Jorge Alé y recibió la visita del Intendente de Palpalá, Alberto Ortiz, en la Sala de reuniones del Consejo Provincial de la Mujer.

Valentinis, mostró su satisfacción por los resultados del encuentro que mantuvo con el Intendente de Libertador General San Martín, doctor Ricardo Alé de Libertador General San Martín, el Presidente del Concejo Deliberante del lugar, doctor Juan Carlos Motta, concejales e integrantes de organizaciones de la sociedad civil. Tras el encuentro y resaltando el marcado interés de la comunidad en recibir a la funcionaria provincial y conocer aspectos primordiales de la Ley 26485, destacó la voluntad del doctor Alé para la conformación institucional  del área Mujer en el lugar.


Luego de un masivo recibimiento de 15 representantes de organizaciones de la sociedad civil, vecinalistas, organizaciones aborígenes, quienes se mostraron interesadas en la inmediata conformación del área mujer, como así también en conocer las nuevas políticas que se destinarán desde nación para la provincia con perspectiva de género.


Ale por su parte, durante su encuentro con Valentinis en su despacho comunal, agradeció la presencia de la funcionaria y elogiando la labor que cumple el Consejo Provincial de la Mujer, destacó que es intención de su gestión la disponibilidad de todo lo necesario para la institucionalización como lo marca el Consejo provincial y Nacional.
Reunión con intendente Alberto Ortiz


En el marco de los encuentros con jefes comunales, Valentinis, destacó el gesto del Intendente Alberto Ortiz, por la predisposición por visitar el Consejo Provincial de la Mujer y mantener un encuentro con la Coordinadora del Consejo Provincial de la Mujer.


Durante el encuentro Ortiz elogió el trabajo que se cumple desde la provincia el rol de la  mujer y explicó que desde su gestión se fortalece el área respectiva con el diseño de políticas  y planes de desarrollo local, referentes a equidad de género.


Por su parte Valentinis y tras agradecer su visita que durante una amena charla le hizo entrega de los lineamientos trazados por el Consejo Nacional de las Mujeres para la conformación técnica del área, elogiando su capacidad de gestión como así también la claridad del funcionario en cuanto a la perspectiva de género.
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Secretaría de Prevención de la Drogadicción

CURSO DE CAPACITACION PARA 

PERSONAL DEL MINISTERIO DE SALUD


Un curso de capacitación sobre prevención de la drogadicción destinado al personal de Atención Primaria de la Salud dio comienzo hoy en nuestra ciudad y finalizará mañana.


Está organizado en una acción articulada por la Secretaría de Coordinación y Programación para la Prevención de la Drogadicción y Lucha contra el Narcotráfico, el Ministerio de Salud de la Provincia y la Secretaría de Lucha contra la Drogadicción de la Nación.


La licenciada Sara Assef de la Secretaría de la Provincia que efectuó la apertura del curso apuntó que fueron invitados a participar del mismo, los agentes de Atención Primaria de toda la Provincia por la actividad social que desempeñan y seguramente se va a lograr una acción multiplicadora casi en forma inmediata. 


Estuvo acompañada por los licenciados Alejandro Gregori y Jorge Letcher del organismo nacional quienes tienen una amplia experiencia en el tema y estarán a cargo el dictado del mismo.


Precisamente los disertantes nacionales señalaron que la presente acción, tiene como fundamento potenciar la formación del personal de Salud en la adquisición de sustentos teóricos y herramientas prácticas, que le permitan mejorar los procesos de protección de la salud y prevención de la drogadicción.


Apuntaron que la problemática que atraviesa toda nuestra sociedad no sólo es de Jujuy sino lamentablemente de todo el territorio nacional y la nuestra es la primera de las provincias argentinas en desarrollar el curso.



Destacaron el papel protagónico que tiene la Atención Primaria de la Salud y sus actores institucionales para implementar programas preventivos desde el aporte de miradas múltiples y que la labor requiere profundizar las metodologías que utiliza con relación a la prevención y estilos sanos de vida.


 De allí que se hace necesario promover la apropiación de saberes y comportamientos para la vida, incorporando las habilidades necesarias para convivir mejor y enfrentar los riesgos e influencias del medio que puedan alterar los proyectos de vida.


Finalmente señalaron que los agentes sanitarios tienen una fuerte inserción en la comunidad debido a su rol cada vez más reconocido como promotores de salud, orientadores familiares y ejecutores en primera instancia de lo que se da en llamar medicinas preventiva y se constituyéndose en valiosos colaboradores no solo de los integrantes de una comunidad sino también y especialmente de la salud pública, del hospital zonal del médico, concluyeron.-
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PROGRAMA “JOVENES POR MAS Y MEJOR EMPLEO”

La Municipalidad de Palpala, realizó el lanzamiento de  los talleres del Programa de 
Orientación e Inducción al Mundo del Trabajo (POI), en el marco del Programa Jóvenes 
 por Mas y Mejor Trabajo.

Se beneficiará en esta primera etapa a 750 jóvenes de 18 a 24 años de edad, y que llegaran a los 1.500 beneficiarios durante el 2010, según anunciaron desde la oficina de Empleo local.
El intendente Alberto Ortiz expresó que los jóvenes van a tener la posibilidad de capacitarse por dos meses a través de talleres de construcción del proyecto formativo y ocupacional. Por la capacitación recibirán un incentivo económico de $ 150 mensual.
Por otra parte el jefe comunal reafirmó su compromiso con los jóvenes identificando sus intereses, necesidades y prioridades, las particularidades del entorno social y productivo, la revalorización de los saberes y habilidades que hayan adquirido en distintos 
 espacios de aprendizaje y experiencia, en la búsqueda de adecuar estrategias 
 para planificar y desarrollar una formación acorde a los tiempos que viven.
Cabe acotar que los talleres se dictaran en los salones de uso múltiple de los barrios Florida, San Cayetano, La Merced, Antártida Argentina, General Savio y Alto Palpalá, microcine en Centro Cívico y el hotel Casino General San Martín. 
Participaron también del lanzamiento, en el ex - casino General San Martín, 
diputada Mariela Ortiz, el Secretario de Estado de Desarrollo Pyme,  Gustavo Ortiz  y el 
 Gerente Regional de la Oficina de Empleo Provincial,  Dante Velazquez.
Sma190810-

INAUGURACIÓN DEL HOSPITAL 

“JORGE URO” DE LA QUIACA 
El Gobierno de la Provincia informó que el próximo viernes 27 del corriente mes a horas 11,30 se realizará el Acto de Inauguración del Hospital “Doctor Jorge Uro” en la ciudad de la Quiaca, con la presencia del Ministro de Salud de la Nación, doctor Juan Luis Manzur.

Dada la importancia de dicha inauguración para los pobladores de esa región y zonas aledañas, se cursó invitación a toda la comunidad a participar del mismo.
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CARGOS Y TITULARIZACIONES 

El Rectorado del Instituto Superior de Formación Docente Nº 4 reiteró que mañana 20 del corriente mes a horas 22 se producirá el vencimiento de la recepción de documentos para titularizar horas en nivel terciario, y el día 31 de agosto en idéntico horario finalizará la inscripción para la cobertura de horas / cargos (interinos o suplentes) durante el ciclo lectivo 2011.

Por consultas e informes, los interesados deberán dirigirse a Secretaría de sede central, ubicada en Avenida Santibañez Nº 1400, de 18,30 a 22 horas.
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